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Resumen

La categoría jurídica de los animales presenta una complejidad creciente, toda vez que 
estos no encajan completamente en las nociones tradicionales de sujeto u objeto. La 
afirmación anterior responde a una convergencia entre los enfoques antropocéntrico, 
biocéntrico y ecocéntrico, donde, a partir de este último, se plantea la posibilidad de 
que los llamados seres sintientes sean reconocidos como parte del hogar donde residen, 
a pesar de la carencia de una regulación precisa frente a esta tipología familiar. Por 
tanto, el objetivo del presente artículo busca establecer los derechos de los animales 
como parte de la familia multiespecie a través de una investigación jurídica, dogmática 
y con enfoque hermenéutico, donde se destaca la necesidad de plantear una regulación 
clara como respuesta a la protección de nuevas formas de relacionamiento entre ani-
mal y humano.
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Abstract

The legal category of animals presents increasing complexity, as animals do not fit 
neatly within traditional notions of subject or object. This situation arises from a con-
vergence between anthropocentric, biocentric and ecocentric approaches, with this 
last raising the possibility of recognizing so-called sentient beings as part of the multi-
species family, despite the lack of precise legislation regarding this typology of family. 
The objective of this article is therefore to establish the rights of animals as members 
of the multispecies family, through hermeneutics-based legal and doctrinal research, 
highlighting the need to develop a clear regulatory basis to ensure protection for new 
forms of relationships between humans and animals.

Keywords: multispecies family; family typology; role of the family; animal rights; domestic 
animals

1. Introducción

El artículo 6551 del Código Civil de Colombia define a los animales como 
bienes semovientes; posteriormente, la Ley 84, de 19892, les consagra 
como seres de especial protección contra el sufrimiento y el dolor causado 
directa o indirectamente por el hombre, y, actualmente, la Ley 1774, de 
20163, establece que los animales son seres sintientes, categoría que fue 
previamente desarrollada por la Corte Constitucional en la sentencia 
C-666, de 20104, y que implica una protección especial contra su sufri-
miento y su dolor, otorgándoles de este modo una categoría especial con 
ciertas medidas que procuran su defensa. En este escenario, el presente 
artículo examina el desarrollo normativo y jurisprudencial en torno a la 
consideración jurídica de los animales en Colombia, el surgimiento de  
la familia multiespecie y los retos que plantea el reconocimiento de dere-
chos a favor de los animales en el ámbito doméstico (Francione, 2000)5.

1.	 Congreso de los Estados Unidos de Colombia, «Código Civil Colombiano», Diario Oficial, 
2867, año IX (31 de mayo de 1873), 514.

2.	 Congreso de la República de Colombia, «Ley 84, de 1989, por la cual se adopta el Estatuto 
Nacional de Protección de los Animales y se crean unas contravenciones y se regula lo refe-
rente a su procedimiento y competencia», Diario Oficial, 39120, año CXXVI (27 de diciembre 
de 1989), 1.

3.	 «Ley 1774, de 2016, por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84, de 1989, el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones», Diario Ofi-
cial, 49747, año CLI (6 de enero de 2016), 3.

4.	 Corte Constitucional de Colombia. Rama Judicial de la República de Colombia, Senten-
cia C- 666 (30 de agosto de 2010). 

5.	 Desde un enfoque no antropocentrista, la sintiencia habilita un camino angosto sobre la 
posibilidad de reconocimiento de derechos, ya sean negativos y de protección, para los ani-
males que conviven en la familia. Si bien esos escenarios podrían suponer derechos, para 
autores como Francione (2000) tal circunstancia no supone un derecho, pero sí una tutela 
efectiva orientada al bienestar de los animales, de quienes se prohíbe el sufrimiento. 
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Se ha presentado un creciente debate jurídico en relación con el con-
cepto de animal y sus derechos en el ordenamiento legal colombiano, lo 
que ha generado diversos cambios en la dogmática legislativa tradicio-
nal. Este debate implica la necesidad de replantear diversos conceptos 
en el ordenamiento legal actual, a fin de adecuarlo a las nuevas pers-
pectivas éticas y normativas que no consideran a los animales como 
meros objetos, sino como seres dignos de protección especial dentro del 
derecho colombiano.

En el escenario del reconocimiento de los animales como seres sin-
tientes surge el concepto de familia multiespecie en razón de los víncu-
los que pueden desarrollarse entre el ser humano y los animales (Zúñi-
ga, 2021), así como la posibilidad de que estos últimos cumplan roles en 
el contexto familiar. Aunque no se encuentra ninguna regulación de 
esta figura en el ordenamiento jurídico colombiano actual, la Sala Mixta 
del Tribunal Superior de Bogotá6 estableció que, en aquellos casos en 
los cuales se presentan tales vínculos por la agrupación entre los seres 
humanos y los animales en un ambiente familiar, existe la posibilidad 
de reconocer mandatos a favor de los animales. En consecuencia, decla-
ra que es el juez de familia el competente para regular las visitas de un 
perro como miembro de la familia multiespecie.

Más adelante se puede ver reflejado en la Ley 1774, de 20167, colom-
biana, un cambio en los postulados antropocentristas hacia postulados 
biocentristas. Leyton (2004) y Toca (2011)8 consideran a los animales 
como seres sensibles al dolor, al sufrimiento y sujetos de protección; 
para lo cual se han adoptado medidas cada vez más progresistas, en la 
medida en que esta visión entiende que el ser humano tiene deberes con 
la naturaleza (Singer, 1975)9 y con las generaciones venideras, por lo 
cual se establecen preceptos más solidarios y responsables con el entor-
no, como la Ley 1774, de 201610.

Ahora bien, pese a evidenciarse en el panorama judicial la posibili-
dad de reconocer a los animales como parte de la familia, el Código Civil 
contempla una definición de aquellos que parte de una visión antropo-

6.	 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Mixta. Rama Judicial de la 
República de Colombia, Sentencia 10013-103027-2023-00229-00 (0327).

7.	 «Ley 1774, de 2016, por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84, de 1989, el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones», Diario Ofi-
cial, 49747, año CLI (6 de enero de 2016), 3.

8.	 Para Leyton (2004) el biocentrismo plantea que el ser humano es una especie más del ecosis-
tema que se relaciona con las demás especies. Siguiendo a Toca (2011), los principales expo-
nentes del biocentrismo son Albert Schweitzer, Paul Taylor, Derrida y Peter Singer (1975). 

9.	 Considera que el conocimiento humano sobre el futuro y las consecuencias posibles de sus 
acciones trae consigo una responsabilidad moral frente a los animales. Si bien está justifica-
da la no intervención en ciertos escenarios, en algunos otros es necesario intervenir para 
evitar el sufrimiento de los animales (Singer, 1975).

10.	«Ley 1774, de 2016, por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84, de 1989, el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones», Diario Ofi-
cial, 49747, año CLI (6 de enero de 2016), 3.
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centrista (Bellomo, 2019)11 del mundo que concibe al ser humano como 
la única razón de existir del sistema jurídico y al ecosistema como un 
simple objeto para la supervivencia de las personas, como se sostiene en 
la sentencia C-467, de 201612.

Se han planteado casos en el ordenamiento jurídico actual, especial-
mente de la mano de la jurisprudencia, que se encaminan hacia la tran-
sición a un enfoque ecocéntrico (Toca, 2011)13 que se funda en la idea de 
que la Tierra no pertenece al hombre y, por el contrario, es el hombre 
como cualquier otra especie quien pertenece a la Tierra, por lo que la 
naturaleza sería concebida como sujeto con derechos que deben ser pro-
tegidos y garantizados por el Estado, tal como ocurrió con la sentencia 
de la Corte Constitucional sobre del río Atrato en la T-622, de 201614, en 
la cual tanto este como sus afluentes fueron reconocidos como una enti-
dad sujeto de derechos, a fin de procurar su protección y conservación;  
y posteriormente en la sentencia AHC-4806, de 2017, de la Sala Civil y 
Agraria de la Corte Suprema de Justicia15, que reconoce como sujetos  
de derecho a los animales, estableciendo que estos, en su condición de 
fauna protegida, deben estar emparados frente al maltrato y a la cruel-
dad injustificada.

En igual sentido, la Corte Suprema de Justicia, a través de la Sala de 
Casación Civil16, expresa que los derechos de la naturaleza se cimientan 
tanto en el deber ético de la solidaridad de especie como en el valor 
intrínseco del entorno, en cuanto el ecosistema, del cual es parte el ser 
humano junto con la fauna y la flora, que tiene valor en sí mismo más 
allá de los fines materialistas asignados por el hombre, por cuanto es 
este último al igual que las demás especies la naturaleza misma, puede 
constituirse como un fundamento esencial para considerar a los anima-
les como parte de la familia multiespecie en consideración al relaciona-
miento entre estos con los humanos, teniendo presente el bienestar ani-
mal. Al respecto, Martha Nussbaum (2006) indica que un enfoque 

11.	La postura antropocéntrica se basa en la posición dominante del ser humano sobre el ecosis-
tema. Esta posición de superioridad humana es predicada por las religiones occidentales y 
las filosofías basadas en la cosmovisión grecolatina de acuerdo con Bellomo (2019). 

12.	Corte Constitucional de Colombia. Rama Judicial de la República de Colombia, Senten-
cia C-467 (31 de agosto de 2016).

13.	Siguiendo a Aldo Leopold, la ética ecocéntrica se enmarca en el pensamiento según el cual 
las acciones se determinan como correctas si estas tienden a preservar la integridad de la 
comunidad biótica. Desde esta visión, todas las acciones humanas deben ser juzgadas como 
instrumentos para proteger el valor intrínseco de la comunidad biótica (Toca, 2011). 

	 6. Esta perspectiva fue adoptada de acuerdo con Toca (2011) por los ecologistas alrededor de 
1970, quienes defendían que la vida en cualquiera de sus formas representaba un valor en sí 
misma, más allá de la utilidad que tuviese para el ser humano. 

14.	Corte Constitucional de Colombia. Rama Judicial de la República de Colombia, Senten-
cia T-622 (10 de noviembre de 2016).

15.	Sala Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia. Rama Judicial de la República de 
Colombia, Sentencia AHC4806 (2017). 

16.	Sala Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia. Rama Judicial de la República de 
Colombia, Sentencia STC4360 (2018). 
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basado en las capacidades, en el entendido que los animales no huma-
nos son capaces de llevar una existencia digna, permite reconocer la 
diversidad de formas de vida y la dignidad inherente a cada especie.

Es evidente que, en el sistema jurídico colombiano, se ha venido rea-
lizando un reconocimiento de derechos a favor de los intereses de los 
animales como respuesta a la exigencia jurídica de replantear el trata-
miento que se brinda a los seres no humanos a través del reconocimien-
to de los intereses que les son propios y, eventualmente, de sus derechos 
(De la Torre, 2021), por ello, a través de la jurisprudencia, se ha dado 
alcance a estos derechos. En la medida en que la posición sobre los inte-
reses de los animales es esencialmente dependiente de factores sociales, 
ellos se han integrado al flujo normal de la vida en sociedad, siendo 
inclusive considerados como parte de la familia.

En consecuencia, puede plantearse la existencia de la familia mul-
tiespecie, entendida, de acuerdo con Esborraz (2023), como aquella que 
presenta la particularidad de estar constituida por seres humanos y por 
animales, especialmente por aquellos clasificados como domésticos, rela-
cionados entre sí por vínculos afectivos que surgen de la convivencia en 
un núcleo doméstico. Al respecto, la Sala Mixta del Tribunal Superior 
de Bogotá17 presenta una serie de requisitos para considerar a un ani-
mal como parte de la familia en las situaciones posteriores a un divor-
cio. Entre ellos, poseer un nombre, en el entendido de que este atributo 
lo aleja de la categoría de cosa; tener en cuenta su bienestar posterior al 
divorcio, y que exista un reconocimiento del rol familiar del animal.

Es así como el legislador y los operadores jurídicos ostentan un papel 
fundamental en la interpretación y adecuación del ordenamiento legal en 
conjunción con el concepto de bienestar animal en el ámbito doméstico; 
esto implica un análisis en referencia a los efectos de los derechos que pue-
den ostentar los animales en un núcleo familiar, es decir, las medidas de 
protección que garanticen el bienestar de estos seres. Si bien se ha dado 
inicio al debate en torno al rol de los animales en el hogar, aún se encuen-
tran dificultades en el entendimiento de esta tipología de familia, toda 
vez que carece de regulación, así como en el reconocimiento de los dere-
chos de los animales en este contexto respecto a la titularidad de los mis-
mos, la categoría de estos derechos en el entendido de si estos ostentan el 
mismo estatus que aquellos reconocidos al ser humano, las implicaciones 
que ello conlleva para la garantía de su efectividad y los animales que 
pueden ser considerados como parte de la familia multiespecie.

En este sentido, surge la pregunta «¿cuáles son los derechos de los ani-
males en el contexto de la familia multiespecie en Colombia?». Para dar 

17.	Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Mixta. Rama Judicial de la 
República de Colombia, Sentencia 10013-103027-2023-00229-00 (0327).
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respuesta a este interrogante en el presente artículo, y a través de una 
investigación jurídica y dogmática con enfoque hermenéutico, se revisan 
las posturas legales sobre la protección de los derechos de los animales 
como miembros de la familia multiespecie, se identifica el marco normati-
vo y jurisprudencial de protección de los derechos de los animales como 
parte de la familia multiespecie en el sistema jurídico colombiano y, final-
mente, se analizan los elementos dogmáticos necesarios del derecho de los 
animales en el marco de la familia multiespecie en el sistema legal colom-
biano. Posteriormente, se concluye y se ofrecen unas recomendaciones. 

2. Posturas jurídicas sobre los animales como parte de la 
familia multiespecie: más allá del concepto de bien

En el ordenamiento jurídico colombiano, los animales han recibido dife-
rentes calificativos que corresponden a la ética de la filosofía ambiental 
imperante en el momento. Tradicionalmente, han sido considerados 
objetos, lo cual limita su protección y su reconocimiento en otros ámbi-
tos, como el familiar, más allá de la esfera patrimonial del ser humano. 
Posteriormente, se ha evidenciado un cambio basado en la sintiencia del 
animal, que pretende el reconocimiento de su dignidad y la defensa de 
su participación en diferentes escenarios de interacción con el ser huma-
no, como por ejemplo la familia. Este apartado presenta la evolución del 
sistema jurídico colombiano, desde una visión antropocéntrica hasta las 
visiones ecocéntrica y biocéntrica, a fin de presentar posturas jurídicas 
frente a la protección de los derechos de los animales como miembros de 
la familia multiespecie18.

El análisis en torno al reconocimiento de los derechos de los animales 
como parte de la familia multiespecie surge de la determinación del 
estatus jurídico de estos seres en el sistema jurídico colombiano. Es 
menester hacer énfasis en el escenario de su reconocimiento como suje-
tos de derecho. Este estudio debe partir de la definición de sujeto de 

18.	En Colombia, la filosofía ambiental imperante hoy en el plano jurídico es el giro ecobiocén-
trico (constitucionalismo ecológico). Es así como la calificación jurídica de los animales ha 
oscilado desde su tratamiento civil como «semovientes/muebles», establecida en el Código 
Civil colombiano en su artículo 655, hacia su reconocimiento legal como «seres sintientes» 
con especial protección, como fue en la Ley 1774, de 2016, del Congreso de la República de 
Colombia, en su artículo 1, y su caracterización jurisprudencial como objetos de protección 
constitucional sin equiparación al estatuto humano, como se estableció en la sentencia de la 
Corte Constitucional Colombiana SU-016/2020, lo que refleja el tránsito de un enfoque 
antropocéntrico a aproximaciones ecobiocéntricas en la ética ambiental que permea el dere-
cho. Si bien la zoética de Paulina Rivero Weber (2018), desde una postura filosófica, podría 
mostrar un plano normativo-ético más amplio (no estrictamente dogmático), al problemati-
zar la consideración moral de los animales y la justificación de su sufrimiento integrando 
corrientes como el ecofeminismo, la biopolítica y la ética del reconocimiento, este artículo no 
adopta dicha postura, puesto que intenta desarrollar una revisión jurídico-dogmática del 
ordenamiento colombiano centrada en categorías legales y jurisprudenciales.
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derechos y de la pregunta de si esta se encuentra estrictamente ligada 
al concepto de persona, puesto que, en el mundo de la legalidad, hay 
quienes piensan que, desde una perspectiva dogmática tradicional con 
un enfoque antropocéntrico, la persona, ya sea natural o jurídica, es 
equivalente a sujeto de derechos (Varsi, 2017)19, pues son estas quienes 
tienen la capacidad de ser centro de imputación de derechos y obligacio-
nes (Nava, 2015; Pezzetta, 2024), tal como lo estipula el Código Civil 
colombiano en sus artículos 73 y 7420. Por otro lado, se encuentran plan-
teamientos en torno a la consideración de que el concepto de sujeto de 
derecho comprende a las personas naturales y jurídicas, pero no se 
agota en estas, sino que, por el contrario, puede incluir otros entes, tales 
como la naturaleza, en concordancia con una postura ecocentrista que 
considera que todo ente al cual se le atribuyan derechos y protección 
pueda ser considerado sujeto de derecho, visión que ha hecho eco en el 
ordenamiento jurídico actual21.

De una definición extraída del Código Civil colombiano acerca de la 
calificación del concepto de sujeto de derecho, se considera en primera 
instancia que es aquella persona capaz de ejercer derechos y contraer 
obligaciones, descripción que se limita únicamente al concepto de perso-
na, ya sea natural o jurídica, de acuerdo con lo contemplado en los artí-
culos 73 y 7422. Dicha relación también es posible evidenciarla en lo 
expresado en la obra Teoría pura del derecho, que indica que «la noción 
de sujeto de derecho o de persona está estrechamente ligada a la de 
derecho subjetivo. En rigor de verdad, no son otra cosa que dos aspectos 
de la misma noción» (Kelsen, 2009: 94), dando así a entender la corres-
pondencia entre sujeto de derecho y persona. Esta relación se ha incrus-
tado con fuerza en la dogmática jurídica, permitiendo el uso de estos 
conceptos como sinónimos y a la vez como parte importante de la defini-
ción de cada uno de ellos.

Posteriormente, se amplía el panorama respecto al alcance del con-
cepto de sujeto de derecho, considerando en esta categoría a otros seres 
o entes, como es el caso del ya mencionado río Atrato en la sentencia 

19.	La dogmática jurídica tradicional ha considerado que los sujetos de derecho «se estructuran 
de acuerdo con dos situaciones, dependiendo de su individualidad (unidad de vida) o la colec-
tividad (agrupación de vida)» (Varsi, 2017). Igualmente, Varsi (2017), citando a Fernández 
Sessarego, considera que este concepto hace alusión al ser humano en diferentes concepcio-
nes, esto es, antes de nacer y después de su nacimiento, ya sea considerado individualmente 
o como una colectividad.

20.	Congreso de los Estados Unidos de Colombia, «Código Civil Colombiano». Diario Oficial, 
2867, año IX (31 de mayo de 1873), 514.

21.	Corte Constitucional Colombiana. Rama Judicial de la República de Colombia, Senten-
cia T-622 (2016). Esta sentencia da un giro ecobiocéntrico al reconocer al río Atrato como 
sujeto de derechos, consolidando así el tránsito hacia la tutela de entidades no humanas y 
aportando fundamento para estándares de bienestar más allá del antropocentrismo. 

22.	Congreso de los Estados Unidos de Colombia, «Código Civil Colombiano», Diario Oficial, 
2867, año IX (31 de mayo de 1873), 514. 
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T-622, de 201623, en la cual se establece que es necesario avanzar en la 
protección constitucional de las fuentes de biodiversidad, justificada a 
través de un interés superior del medio ambiente24.

Sin embargo, siguiendo lo planteado por Nava (2015) desde un análi-
sis conservador, es posible afirmar que la dogmática jurídica no acepta 
que un ente, como lo es un animal, pueda introducirse en la categoría de 
sujeto de derecho sin ostentar la calidad de persona, al igual que no es 
admisible en la postura de este autor que un ente pueda ser destinatario 
de derechos y obligaciones sin ser un sujeto de derecho, lo cual represen-
ta un problema para la definición del estatus jurídico de los animales en 
el ordenamiento legal colombiano, así como la posibilidad de señalarlos 
como sujetos de derecho en atención a la jurisdicción positiva vigente.

El estatus jurídico de los animales y el reconocimiento de derechos se 
encuentran ligados a la postura ética de la filosofía ambiental respecto 
al tratamiento de la naturaleza, esto es antropocentrismo, ecocentrismo 
y biocentrismo; enfoques que convergen en la legislación y en la juris-
prudencia colombiana, como se expondrá a continuación, pretendiendo, 
en términos generales, mostrar una secuencia cronológica del uso de 
estas perspectivas en el ordenamiento jurídico colombiano.

El antropocentrismo25 basado en el valor imperante de la especie 
humana frente a los demás elementos de la naturaleza (Bellomo, 2019) 
asigna al resto de especies una importancia en base a la utilidad que 

23.	Corte Constitucional Colombiana. Rama Judicial de la República de Colombia, Senten-
cia T-622 (10 de noviembre de 2016).

24.	El Centro de Estudios para la Justicia Social y Tierra Digna, en representación de diversos 
consejos comunitarios, instauró una acción de tutela contra la presidencia de la República, 
siete ministerios, la Agencia Nacional de Minería y otras entidades para detener la aplicación 
de métodos de extracción minera y explotación forestal ilegal en el río Atrato y sus alrededo-
res, toda vez que con esto se generaba una afectación al medio ambiente, al equilibrio natural 
de este ecosistema y a los derechos fundamentales de las comunidades aledañas. Para dicho 
caso concreto la Corte Constitucional consideró que el problema jurídico a resolver consistía 
en determinar si, por la ejecución de las actividades de minería ilegal que se desarrollaban en 
la cuenca del río Atrato, se vulneraban los derechos fundamentales de las comunidades accio-
nantes. En este sentido, la Corte Constitucional consideró que la protección del medio 
ambiente y de la biodiversidad se constituía como un interés superior, por consiguiente, es 
menester avanzar en la protección de los derechos de las comunidades étnicas desde una 
perspectiva biocultural, por consiguiente, la responsabilidad de la realización de procesos 
integrales de erradicación de minería ilegal recae en el Gobierno nacional, al igual que en las 
autoridades mineras y ambientales. Por consiguiente, a juicio de esta corporación, las entida-
des accionadas vulneraron los derechos fundamentales del territorio y de la cultura de las 
comunidades étnicas de la cuenca del río Atrato. Finalmente, se concede el amparo a la parte 
accionante, se reconoce al río Atrato, su cuenca y sus afluentes como una entidad sujeta de 
derechos a la protección, conservación, mantenimiento y restauración. Aunado a esto la Corte 
indica que garantizar sus derechos implica la protección de los derechos de las comunidades 
cercanas, y son estas comunidades quienes deben administrar y ejercer tutela sobre los terri-
torios y los recursos naturales (Corte Constitucional Colombiana. Rama Judicial de la 
República de Colombia, Sentencia T-622 [10 de noviembre de 2016]).

25.	El antropocentrismo concibe la naturaleza como un depósito inagotable de recursos a dispo-
sición humana. Desde esa mirada —‌avalada por una lectura dominadora del relato del 
Génesis—, el ser humano se asume como «propietario» y legitimado para subordinarla y 
explotarla en función de sus propias necesidades (Barros, 2010).
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tienen para las personas. En esta lógica se encuentra el Código Civil 
colombiano de 1873, que considera a los animales como bienes muebles 
o inmuebles de acuerdo con su destinación. Bajo esta premisa se funda-
menta su tratamiento generalizado en el ordenamiento jurídico colom-
biano durante siglos, postura que hoy en día persiste, por ejemplo, en 
las relaciones mercantiles26 que tienen por objeto a determinados seres 
sintientes, como lo es la transferencia de derecho de dominio sobre gana-
do bovino y bufalino27 o la condición de bien embargable que presentan 
los animales para solventar obligaciones de sus propietarios.

Posteriormente, en el panorama jurídico colombiano se empieza a 
hacer eco del ecocentrismo (Montalván, 2020)28, el cual parte del equili-
brio en la relación entre el hombre y los demás elementos integrantes de 
la naturaleza como miembros de una comunidad (Toca, 2011). En conso-
nancia con esta visión, se han fundado las bases para la protección de los 
animales y otras de formas de vida de la naturaleza que actualmente pre-
dominan en la legislación colombiana. Pueden identificarse en este senti-
do la Ley 5, de 197229, por medio de la cual se crean las juntas defensoras 
de animales en los municipios de Colombia; el Decreto 497, de 197330, por 
medio del cual se reglamenta la ley anterior, y la Ley 84, de 198931, que 
considera que los animales deben ser protegidos contra el sufrimiento y el 
dolor, especialmente aquel causado directa o indirectamente por el hom-
bre. Así mismo, la Constitución Política de 199132 establece, en su artícu-
lo 74, un mandato a favor de la integridad del medio ambiente y, más 
adelante, la Ley 1774, de 201633, cambia el estatus jurídico de los anima-
les, al realizar una variación y considerarles seres sintientes.

Por su parte, el biocentrismo34, que, en líneas generales, tiene como 
objetivo el reconocimiento del valor intrínseco de las diversas especies 

26.	Congreso de los Estados Unidos de Colombia, «Código Civil Colombiano», Diario Oficial, 
2867, año IX (31 de mayo de 1873), 514. El artículo 669 del Código Civil le atribuye al pro-
pietario de un animal los atributos de uso, goce y disposición.

27.	«Resolución 71, de 2007, por la cual se determinan las condiciones y forma de expedición del 
Bono de Venta», Diario Oficial, 46.578 (22 de marzo de 2007).

28.	Bajo esta perspectiva, los derechos no se restringen a los seres humanos ni a los animales, 
sino que se proyectan también sobre el reino vegetal, los microorganismos e incluso la mate-
ria inerte, concebidos todos como parte de un continuo vital (Montalván, 2020).

29.	Congreso de la República de Colombia, «Ley 5, de 1972, por la cual se provee a la funda-
ción y funcionamiento de Juntas Defensoras de Animales», Diario Oficial, 33717, año CIX 
(19 de octubre de 1972), 241.

30.	Presidente de la República de Colombia, «Decreto 497», Diario Oficial, 33831, año CIX (18 
de abril de 1973), 2.

31.	Congreso de la República de Colombia, «Ley 84, de 1989, Estatuto Nacional de Protección 
de los Animales», Diario Oficial, 39120, año CXXVI (27 de diciembre de 1989), 1.

32.	Asamblea Nacional Constituyente, «Constitución Política de 1991», Gaceta Constitucional 
(7 de julio de 1991), 114. 

33.	«Ley 1774, de 2016, por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones», Diario Ofi-
cial, 49747, año CLI (6 de enero de 2016), 3.

34.	Sitúa como eje de reflexión y valoración a la vida misma, por cuanto es la que genera y sos-
tiene todas las demás formas vitales —‌humanas y no humanas— conocidas (Barros, 2010).
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del medio ambiente, con un desarrollo más incipiente, se puede eviden-
ciar en el ordenamiento jurídico colombiano a través de la jurispruden-
cia con la ya mencionada T-622, de 2016c35, que declara al río Atrato 
como sujeto de derechos. Más adelante, la sentencia STC4360-2018, de 
5 de abril de 201836, otorga la categoría de sujeto de derechos a la Ama-
zonía, y, años más tarde, la sentencia STC3872-2020, de 18 de junio de 
202037, en donde se reconoce el estatus de sujeto de derechos al Parque 
Isla de Salamanca38. 

En este punto debe considerarse que, pese a mostrarse un avance en 
los derechos de las formas de vida del entorno, tales como ríos, reservas 
naturales y animales no humanos, convergen en el ordenamiento jurídi-
co colombiano las posturas éticas de la filosofía ambiental expuestas, 
que pone de presente una dificultad para definir el estatus jurídico de 
los animales, la protección de estos como integrantes de una familia, el 
reconocimiento de sus derechos y los mecanismos legales hoy aplicables 
para su protección y continuo desarrollo. 

Puede afirmarse que, en el sistema jurídico colombiano, se ha pre-
sentado un avance en la consideración de los animales como seres sin-
tientes, dejando a un lado en ciertos ámbitos la calificación de bien. 
Empero persiste un debate en la postura antropocéntrica y en las postu-

35.	Corte Constitucional Colombiana. Rama Judicial de la República de Colombia, Senten-
cia T-622 (10 de noviembre de 2016).

36.	Sala Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia. Rama Judicial de la República de 
Colombia, Sentencia STC4360 (2018).

37.	Corte Suprema de Justicia de Colombia. Rama Judicial de la República de Colombia, 
Sentencia STC3872-2020 (18 de junio de 2020). 

38.	El señor Luis Miguel Llorente Altamiranda instauró acción de tutela contra la presidencia 
de la República, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Unidad Administrati-
va Especial de Parques Nacionales Naturales, la Procuraduría General de la Nación, la Fis-
calía General de la Nación, la Policía Nacional y las corporaciones autónomas regionales del 
Magdalena y el Atlántico, a fin de que se reconociera como sujeto de derechos a la Vía Par-
que Isla de Salamanca y, por consiguiente, que las entidades accionadas formularan un plan 
con el fin de contrarrestar la tasa de deforestación de los bosques del manglar, así como la 
ejecución de acciones para el estudio y la recuperación de las zonas afectadas por los incen-
dios forestales. El accionante expone que esta área protegida se vio afectada por quemas 
indiscriminadas que afectaron al ecosistema y a la salud de la población aledaña. Frente al 
asunto, la Corte Suprema de Justicia consideró que el ser humano no se encuentra en una 
posición superior a la naturaleza, en cambio, ambos conforman la plurinación, en una rela-
ción de disfrute mutuo considerando la razonabilidad. Plantea la corte que el concepto de 
interdependencia conlleva que el titular de derechos es el planeta Tierra como un todo, y sus 
especies deben cohesionarse sin tener alguna de ellas mayor valor que las otras. Tal idea 
permite considerar un equilibrio entre el crecimiento económico, social, cultural y la protec-
ción del medio ambiente. Ahora bien, frente al caso concreto, se expone que la Vía Parque 
Isla de Salamanca presenta, al momento de la decisión, una deforestación creciente a través 
de los años, siendo esto una amenaza para la supervivencia de la fauna y la flora del lugar. 
En este sentido, se expone que las autoridades ambientales encargadas de la conservación 
de dicho lugar omitieron acreditar las acciones tendientes a controlar los niveles de defores-
tación. En ese sentido, se declara a la Vía Parque Isla de Salamanca como sujeto de dere-
chos, y se ordena a las entidades accionadas que formulen un plan estratégico de acción a 
mediano plazo, a fin de reducir los niveles de deforestación y degradación a cero en la Vía 
Parque Isla de Salamanca (Corte Suprema de Justicia de Colombia. Rama Judicial de la 
República de Colombia, Sentencia STC3872-2020 [18 de junio de 2020]). 
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ras ecocéntricas y biocéntricas que deja en evidencia la necesidad de 
adecuar el ordenamiento jurídico de manera tal que se reconozcan a los 
animales como sujetos de derecho.

3. Estatus jurídico de los animales en el ordenamiento jurídico 
colombiano: hacia su reconocimiento en la familia 
multiespecie

En el ordenamiento jurídico colombiano se ha presentado una evolución 
en la concepción de los animales. Sin embargo, todavía no cuentan con 
un claro estatus jurídico, puesto que, en primer lugar, con una postura 
antropocentrista, los cataloga como cosas; posteriormente, enmarcado 
en una visión ecocentrista, los define como seres sintientes, y, finalmen-
te, por la vía jurisprudencial, se ha pretendido establecer la posibilidad 
de catalogarlos como sujetos de derecho en un desarrollo de una ética 
biocéntrica. En esta sección se aborda el concepto que se tiene de los 
animales en el sistema jurídico colombiano partiendo de la definición de 
animal como cosa que, en sentido estricto, impide la posibilidad de con-
siderarlos animales integrantes de la familia. Posteriormente, se anali-
za la evolución del reconocimiento de los animales como seres sintien-
tes, lo cual abre la posibilidad de protegerlos e integrarlos en ámbitos 
más allá de la esfera patrimonial. Finalmente, se plantea su reconoci-
miento como sujetos de derecho, reconociendo la dignidad que poseen en 
sí mismos, más allá del valor asignado por el ser humano. 

3.1. La cosificación jurídica de los animales en el Código Civil: una 
visión antropocéntrica

El Código Civil de 187339, haciéndose eco de una postura antropocen-
trista, en su artículo 655, cataloga a los animales como bienes muebles 
y, considerando que estos tienen capacidad de movimiento por sí mis-
mos, reciben el nombre de semovientes. En idéntico sentido, el artículo 
658 de la misma norma establece que los animales que se encuentran 
dispuestos en un espacio adherido al suelo, en el suelo mismo o en un 
edificio para el uso y el beneficio del ser humano, el ordenamiento jurí-
dico colombiano los considera inmuebles por destinación.

De la lectura de estas normas puede extraerse la primera definición 
de los animales en el ordenamiento jurídico colombiano como cosas cor-
porales muebles o inmuebles por destinación, porque: 

39.	Congreso de los Estados Unidos de Colombia, «Código Civil Colombiano», Diario Oficial, 
2867, año IX (31 de mayo de 1873), 514.
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[…] partiendo de un punto de vista ontológico, cosa en sentido general es todo 
lo que existe en la naturaleza, con excepción del ser humano; y sentido particu-
lar designa todo aquello susceptible de apropiación por el hombre. (Velásquez, 
2014: 1 y 2)

Se evidencia en este aspecto una visión ligada a la propiedad y a la uti-
lidad de los animales para el hombre, una decisión anclada en el poder y 
en la supremacía del ser humano frente a aquellos que impide un recono-
cimiento más allá de considerarlos objetos en el mundo del derecho, pues, 
de acuerdo con Pelayo (1990), la protección jurídica de estos seres puede 
generar cierta incomodidad respecto a la presencia de determinados dere-
chos a favor suyo, en la medida que puedan interferir con los intereses de 
las personas, todo esto en razón de la concepción de la superioridad huma-
na sobre los animales restantes, lo que, en palabras de Antonio Pele 
(2015), hace referencia a una idea de dignidad a partir de la distinción o 
del rango social, puesto que discrimina a unos individuos frente a otros. 

3.2. Evolución normativa y jurisprudencial del estatus jurídico de los 
animales en Colombia: los animales como seres de especial 
protección y seres sintientes

El desarrollo de este concepto implica evocar diferentes disposiciones 
normativas y jurisprudenciales, toda vez que no se cuenta con un desa-
rrollo único y concreto frente al particular en el ordenamiento jurídico 
colombiano.

La Ley 84, de 198940, conocida como Estatuto Nacional de Protección 
de los Animales, en consonancia con la postura ecocéntrica y en aten-
ción a los cambios que se presentaron en la relación entre ser humano y 
animal, dispone en su primer artículo que los animales gozarán, en el 
territorio nacional, de protección contra el sufrimiento y el dolor, espe-
cialmente al propiciado por el ser humano. 

En consideración a la evolución del concepto del estatus de animal en 
los ámbitos territoriales de Colombia, se tiene en cuenta que, en las dos 
ciudades principales del país, se han establecido políticas públicas con 
el objetivo de velar por la protección de los animales. El Acuerdo Muni-
cipal 22, de 2007, del municipio de Medellín41 establece una política 
pública para la protección de la fauna en su territorio, la cual determina 

40.	Congreso de la República de Colombia, «Ley 84, de 1989, por la cual se adopta el Estatuto 
Nacional de Protección de los Animales y se crean unas contravenciones y se regula lo refe-
rente a su procedimiento y competencia», Diario Oficial, 39120, año CXXVI (27 de diciembre 
de 1989), 1.

41.	Concejo de Medellín, «Acuerdo Municipal 22, de 2007, por medio del cual se establece una 
Política Pública para la protección integral de la fauna del Municipio de Medellín y se adicio-
nan los Acuerdos números 32 de 1997, 25 y 42 de 2002», Gaceta Oficial, 3045.
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la creación de tres programas, a saber: 1) transformación cultural y edu-
cación en la tenencia responsable de animales de compañía; 2) transfor-
mación cultural para desestimular la tenencia ilegal de fauna silvestre, 
y 3) fauna explotada económicamente y acciones educativas sobre tenen-
cia de fauna. Asimismo, el Distrito de Bogotá, mediante el Decreto 242, 
de 201542, adopta la política pública distrital 2014-2038, compuesta por 
tres ejes temáticos: cultura ciudadana para la protección y el bienestar 
animal; respuesta institucional para la protección y el bienestar animal, 
y gestión del conocimiento para la protección y el bienestar animal. 

Posteriormente, la Ley 1774, de 201643, mostrando un avance signifi-
cativo en las medidas de protección a favor de los animales, aún en una 
ética ecocéntrica, establece en su primer artículo, dejando a un lado el 
calificativo de cosa, que los animales son seres sintientes, por tanto, 
ostentan una protección especial contra el sufrimiento y el dolor causa-
do por el ser humano, por lo cual se han tipificado conductas de maltra-
to a los animales a través de un procedimiento policivo y judicial.

Se puede evidenciar que las definiciones posteriores al Código Civil 
traen para los animales unas categorías que en un principio se alejan  
de los términos cosa o bien, esto es, la calidad de ser sintiente y de seres de 
especial protección, con medidas de cuidado a su favor, como las prescri-
tas en el Código Penal colombiano44 y en la Ley 2153, de 202145. En este 
sentido, la Corte Constitucional, después de estudiar la exequibilidad de 
los artículos 655 y 658 del mencionado Código Civil, concluyó que el man-
dato constitucional de bienestar animal no implica una prohibición para 
el legislador de enmarcar a los animales en la categoría de bien, sino úni-
camente en la medida que esta implique propiciar el maltrato animal46, y 
atendiendo al particular declaró exequibles los artículos objeto de estudio. 

Si bien la Corte Constitucional ha mencionado en algunas oportuni-
dades que la Constitución Política de 1991 es ecológica, esta no contem-
pla en su articulado ninguna mención explícita a los animales. Sin 
embargo, el artículo 7447 ha constituido la base para estructurar deba-

42.	Alcalde Mayor de Bogotá, «Decreto 242, de 2015, por medio del cual se adopta la Política 
Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014-2038», Registro Distrital, 5624 (2 
de julio de 2015). 

43.	«Ley 1774, de 2016, por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84, de 1989, el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones», Diario Ofi-
cial, 49747, año CLI (6 de enero de 2016), 3.

44.	Congreso de la República, «Ley 599, de 2000, por la cual se expide el Código Penal», Diario 
Oficial, 44097, año CXXXVI (24 de julio de 2000), 1. 

45.	Congreso de la República de Colombia, «Ley 2153, de 2021, por la cual se crea un sistema de 
información, registro y monitoreo que permita controlar, prevenir y evitar el tráfico ilegal 
de fauna y flora silvestre en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones», Diario 
Oficial, 51777, año CLVII (25 de agosto de 2021), 4. 

46.	Corte Constitucional Colombiana. Rama Judicial de la República de Colombia, Senten-
cia C-467(31 de agosto de 2016). 

47.	Asamblea Nacional Constituyente, «Constitución Política de 1991», Gaceta Constitucional, 
114 (7 de julio de 1991). 
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tes constitucionales entorno a esta problemática, pues establece que el 
Estado tiene el deber de proteger la diversidad y la integridad ambien-
tal, conservar las zonas de particular importancia ecológica y fomentar 
procesos educativos que permitan cumplir dichos fines. En este mismo 
sentido, en la sentencia SU-016, de 202048, sobre el conocido caso del oso 
Chucho, la Corte Constitucional indicó que los animales no son sujetos 
de derecho, sino objetos de protección constitucional.

Posteriormente, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia 
STC1926-202349, dando trámite a la impugnación de fallo de acción de 
tutela respecto a la embargabilidad de los animales de compañía, se 
abstuvo de regular la familia multiespecie y, por el contrario, confirmó 
la decisión tomada en primera instancia por el Tribunal Superior, al 
considerar que era improcedente el amparo, debido a que existían otros 
mecanismos para dirimir la controversia, sin realizar una valoración de 
los lazos afectivos que se dan entre los seres humanos y los animales  
de compañía, así como el valor de estos como integrantes de la familia 
más allá de ser parte del patrimonio como bienes muebles. Ello pone de 
relieve la dificultad dogmática que persiste en el ordenamiento jurídico 
colombiano para superar la concepción puramente patrimonial de los 
animales e integrar, de manera coherente, las demandas sociales que 
abogan por su reconocimiento no solo como seres sintientes especial-
mente protegidos, sino también —‌según parte de la doctrina y de la 
jurisprudencia comparada— como sujetos de derecho no humanos50.

3.3. Reconocimiento de la dignidad y derechos de los animales en la 
jurisprudencia colombiana: Animales como sujetos de derecho

La sentencia 22592 del Consejo de Estado, publicada en el año 201251, 
presenta un avance significativo en la consideración del estatus jurídico 

48.	Corte Constitucional. Rama Judicial de la República de Colombia, Sentencia SU-016 (2020). 
49.	Corte Suprema de Justicia. Rama Judicial de la República de Colombia, Sentencia 

STC1926-2023. 
50.	En la sentencia STC1926-2023, la Sala de Casación Civil conoció una acción de tutela contra 

providencia judicial de un proceso ejecutivo, donde se decretó el embargo y secuestro de perros 
pertenecientes al hogar de la accionante. La actora alegó la afectación derivada de los vínculos 
de apego de su hijo menor con los animales y sostuvo que, por ser seres sintientes, no podían 
resultar objeto de cautela patrimonial. La cuestión jurídica fue si la sintiencia y los lazos afec-
tivos familiares impedían la adopción de medidas cautelares sobre animales de compañía. La 
Corte negó el amparo y confirmó la procedencia del embargo, al considerar que, pese al reco-
nocimiento de protección reforzada y la obligación de trato digno, los animales conservan 
naturaleza patrimonial en el régimen civil, por lo que son susceptibles de medidas ejecuti-
vas cuando se respeta el debido proceso. La Sala resaltó que los vínculos afectivos y el interés 
del menor son criterios relevantes para modular la ejecución (custodia idónea, prevención del 
maltrato, proporcionalidad), pero no resultan determinantes para neutralizar la cautela ni 
configuran defecto sustantivo o vía de hecho en las decisiones cuestionadas (Corte Suprema 
de Justicia. Rama Judicial de la República de Colombia, Sentencia STC1926-2023).

51.	Consejo de Estado de Colombia, Sección Tercera, Subsección C. Rama Judicial de la 
República de Colombia, Sentencia 22592 (23 de mayo de 2012). 



La familia multiespecie en el ordenamiento jurídico colombiano� dA 2025, 16/1 · 33

de los animales, en el entendido de que estos, como seres vivos, tienen 
dignidad en sí mismos, y ello no permite equipararlos a los objetos, aun-
que no tengan la capacidad de manifestar su voluntad de acuerdo con lo 
establecido en el contrato social. Sin embargo, los animales desarrollan 
un propósito vital de manera tal que se encuentran en una relación 
constante con el ser humano52. En este sentido, dicha corporación expo-
ne que el enfoque en sus capacidades es determinante para reconocer 
derechos a las personas jurídicas y, por consiguiente, esto permite evi-
denciar que es posible el reconocimiento de derechos a favor de los ani-
males debido a su sola existencia.

En la línea expuesta por el Honorable Consejo de Estado se refleja 
un cambio en el paradigma antropocentrista del derecho, partiendo del 
estudio de la doctrina de la responsabilidad por los hechos de los anima-
les, según la clasificación tradicional de la dogmática civil (López, 2015), 
que da un giro controversial al reconocer la dignidad que poseen en sí 
mismos, permitiendo de este modo superar el concepto de cosa para dar 
paso al concepto de sujeto de derecho de la mano de la postura biocéntri-
ca. En este contexto, Alejandro Santamaría (2023) indica que la socie-
dad colombiana ha comenzado a evidenciar la necesidad de transformar 
su entorno e identificar como personas a ciertos seres sintientes. Sin 
embargo, los animales no han contado con una declaración expresa 
como sujetos de derecho en el ordenamiento jurídico colombiano, siste-
ma legal en el que confluyen una variedad de definiciones acerca del 
estatus jurídico de los animales, lo cual representa un reto en el recono-
cimiento de derechos a favor de estos seres. Empero en la lógica biocén-
trica de acuerdo con el valor intrínseco de los animales, pueden conside-
rarse estos como parte de la familia, de lo cual se derivan ciertos 
derechos a favor del ser sintiente. Para ello debe partirse de un estudio 
de la definición de familia en el sistema normativo colombiano.

El estatus jurídico de los animales se ha visto permeado por los cam-
bios en la sociedad en su relación con el ser humano, ampliando el marco 
normativo y jurisprudencial en el reconocimiento y la protección de los 
derechos de los animales, lo cual da paso a la regulación de los desafíos 
derivados de su integración en las relaciones familiares. 

52.	La señora Melva Rosa Ríos Castro, en nombre propio y en representación de sus hijos meno-
res de edad, interpuso demanda contra el municipio de Anserma por los perjuicios ocasiona-
dos por la muerte del señor Jesús Antonio Hincapié García, por la embestida de un toro en la 
corraleja del matadero municipal de Anserma. Para dar solución al caso, el Consejo de Esta-
do pone de presente lo establecido por el Código Civil frente a la responsabilidad por los 
daños causados por los animales. Frente a estas disposiciones en consideración de esta cor-
poración, es menester adaptarlas a los postulados normativos y filosóficos referentes a la 
dignidad de los animales, puesto que no deben regirse bajo las reglas que se imponen a las 
cosas, en tanto estos tienen la capacidad de ser titulares de derechos, sin que estos puedan 
ser imputados por sus acciones directamente, sino a través de sus propietarios o quienes 
ostentan su guardia (Consejo de Estado de Colombia, Sección Tercera, Subsección C. 
Rama Judicial de la República de Colombia, Sentencia 22592 (23 de mayo de 2012). 
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4. Hacia una dogmática del derecho de los animales en la 
familia multiespecie en el ordenamiento jurídico colombiano

Para profundizar en la regulación de la familia multiespecie, es necesa-
rio partir de la definición de familia en el sistema jurídico y examinar 
las diversas tipologías que existen. En este sentido, se dará una defini-
ción del concepto de familia en el ordenamiento jurídico colombiano, 
exponiendo brevemente su evolución, para dar paso al planteamiento de 
las tipologías familiares y, finalmente, establecer la definición de fami-
lia multiespecie en el sistema jurídico colombiano y los derechos de los 
animales en este ámbito en las diferentes áreas del derecho. 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 4253, establece 
que la familia es el núcleo fundamental de la sociedad y que se consti-
tuye a partir de vínculos naturales o jurídicos que parten de la deci-
sión de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o conformarla 
voluntariamente.

Esta definición ha experimentado una evolución propiciada por los 
cambios sucedidos en la sociedad, en función de los cuales cada vez se 
tiene una visión más amplia e incluyente del concepto de familia. En 
este sentido, la Corte Constitucional ha presentado un desarrollo res-
pecto de los diversos núcleos familiares en la sentencia T-292, de 201654, 
indicando que, en el mundo actual, se entiende que la composición de 
los hogares se deriva del matrimonio o de la unión marital de hecho, 
figuras que se diferencian en la formalización que posee el primer caso, 
empero que ambas ostentan iguales derechos y obligaciones. Se resalta 
en este punto que la familia puede surgir a través de figuras como la 
adopción, la familia de crianza, la monoparental y la ensamblada. Del 
análisis de estos postulados se plantea el posible reconocimiento de la 
familia multiespecie en el sistema jurídico colombiano, pasando de su 

53.	Asamblea Nacional Constituyente, «Constitución Política de 1991», Gaceta Constitucional, 
114 (7 de julio de 1991).

54.	El señor Juan José Montenegro, en nombre propio y en representación de su núcleo familiar, 
instauró acción de tutela contra el Banco de la República como su empleador. Expone el 
accionante que convivió desde el año 2013 con la señora Juana Guerrero y contrajeron 
matrimonio en el año 2015. La señora Juana Guerrero aportó a la unión dos hijos menores 
de edad. Debido a esta situación, el señor Montenegro solicitó al Banco de la República como 
su empleador la inclusión de los menores como beneficiarios de los beneficios que se encon-
traban en la convención colectiva de trabajo, a lo cual el Banco de la República dio su negati-
va en razón de que tales beneficios eran aplicables únicamente a los hijos biológicos o adop-
tivos del trabajador. Frente al tema objeto de discusión, considera la Corte Constitucional 
que existen diversas formas de familia, entre ellas, la familia ensamblada, en la cual uno de 
los miembros de la pareja o ambos aportan hijos de relaciones anteriores. Frente a la igual-
dad y la no discriminación de los menores, expone esta corporación que, independientemen-
te del origen de la relación que estos tengan con el trabajador, estos tienen derecho al acceso 
a los beneficios que contribuyen a su óptimo desarrollo. Por consiguiente, se tutelaron los 
derechos fundamentales de los menores y se ordenó incluirlos como beneficiarios en iguales 
condiciones que los hijos biológicos o adoptivos de los trabajadores (Corte Constitucional 
de Colombia. Rama Judicial de la República de Colombia, Sentencia T-292 [2016]). 
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definición antropocéntrica, en donde el ser humano es el centro de esta, 
a una definición biocéntrica, donde se valora la dignidad del animal 
como un integrante de la familia y que posee derechos en tal institución.

En este orden de ideas, dicha sentencia consolida una concepción 
plural y funcional de la familia —‌centrada en relaciones efectivas de 
afecto, solidaridad y cuidado, antes que en formalismos—, y resulta 
jurídicamente defendible que, cuando en un hogar exista una conviven-
cia estable y responsable con animales de compañía, el juez de familia 
podrá tutelar el vínculo mediante criterios análogos a los usados en 
otras configuraciones de hogares (pautas de convivencia y contacto, con-
tinuidad de rutinas y cuidados y prevención de maltratos). Este argu-
mento no equipara el estatus de los animales al de las personas; se ancla 
en su reconocimiento como seres sintientes establecidos en la legisla-
ción y en la jurisprudencia55, y orienta la decisión por el bienestar y el 
interés de los animales en contextos domésticos. Con ello se armoniza 
la igualdad y la no discriminación de formas familiares afirmadas por la 
sentencia T-292, de 201656.

El concepto de familia contempla una multiplicidad de factores, razón 
por la cual es posible encontrar diversas definiciones y tipologías que 
integran los elementos que dan lugar a su existencia. Es menester en 
este punto dar claridad acerca de qué se entiende por tipología familiar 
y cómo se encuentran integrados los distintos modelos de estas, además 
de los factores que determinan su clasificación.

Siguiendo al Departamento Nacional de Planeación57, podemos decir 
que la tipología de estructura familiar se clasifica de acuerdo con la 
relación entre sus integrantes. En dicho sentido, surgen dos divisiones, 
esto es, hogares familiares y hogares no familiares. Los hogares familia-
res pueden ser nucleares si la familia se encuentra compuesta por una 
pareja con o sin hijos; amplios si en la familia se encuentra un hogar 
nuclear más otros parientes, que, en este sentido, sería considerado un 
hogar familiar amplio extenso, o sin parientes, que se identifica como ho- 
gar familiar amplio compuesto, y familiares sin núcleo, cuando la fami-
lia se encuentra compuesta por relaciones de parentesco diferentes al 
núcleo conyugal o a la relación entre padres e hijos.

Por su parte, los hogares no familiares pueden ser unipersonales 
cuando se componen de una persona, y no familiares sin núcleo en los 

55.	«Ley 1774, de 2016, por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84, de 1989, el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones», Diario Ofi-
cial, 49747, año CLI (6 de enero de 2016), 3, y Corte Constitucional de Colombia. Rama 
Judicial de la República de Colombia, Sentencia C-666 (2010).

56.	Corte Constitucional de Colombia. Rama Judicial de la República de Colombia, Senten-
cia T-292 (2016).

57.	Observatorio de Políticas de las Familias (OPF). Departamento Nacional de Planeación, 
Tipologías de Familias en Colombia: Evolución 1993-2014. Documento de Trabajo, 2016-1.
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casos en los cuales no existe un vínculo de parentesco ni una unión de 
pareja entre sus integrantes. 

De acuerdo con lo anterior, puede establecerse que la concepción 
actual de familia no está únicamente ligada a los vínculos naturales o 
civiles de los que habla la Constitución política, y ello da lugar al reco-
nocimiento de la existencia de otros elementos de naturaleza familiar 
más allá de la definición tradicional de esta institución social, identifi-
cando aquellos factores naturales de índole familiar que permean el 
ordenamiento jurídico, como lo son aquellos que dan lugar al plantea-
miento de la familia multiespecie. 

4.1. Familia multiespecie: derechos de los animales en el contexto 
familiar colombiano

La relación del ser humano con los animales, especialmente con aque-
llos denominados animales domésticos de compañía (Gutiérrez et al., 
2007)58, comporta importantes retos para la sociedad, puesto que estos 
seres representan para muchos un papel más allá del asignado por el 
código civil como bienes, siendo considerados como parte de la familia, 
aunque en realidad no se cuenta con un registro de tenencia de masco-
tas que pueda cumplir con criterios de confiabilidad tales como ser 
actualizable, público y verificable, pues los informes actualmente dispo-
nibles no son suficientes y se desactualizan con rapidez, lo que implica 
que no se cuente con más cifras que permitan dimensionar con precisión 
la tenencia de mascotas en el país.

De acuerdo con Zúñiga (2021), la familia multiespecie surge del víncu
lo que se presenta entre el ser humano que elige de compañía a un 
animal y a su vez lo integra como parte de su hogar, teniendo en consi-
deración que puede tratarse de un hogar familiar, sea nuclear, amplio 
extenso o familiar sin núcleo, así como de un hogar no familiar, sea 
unipersonal o sin núcleo; cumpliendo de este modo a favor del animal 
de compañía con los deberes de cuidado que surgen de las relaciones 
familiares59. 

58.	De acuerdo con Gutiérrez et al. (2007), toda interacción entre el ser humano y el animal 
puede dar lugar al establecimiento de un vínculo, aunque ciertas relaciones sean únicamen-
te utilitarias, como aquella que se presenta entre el humano y los animales destinados al 
consumo. Sin embargo, la interacción que se presenta entre el humano y el animal de com-
pañía da lugar al establecimiento de una relación afectiva que se extiende en el tiempo y 
puede catalogarse como un vínculo. 

59.	Desde un punto de vista filosófico, el reconocimiento de la familia multiespecie implica un 
rechazo al dualismo cartesiano (mente/cuerpo, humano/naturaleza) que históricamente ha 
clasificado a los animales como objetos o propiedades basados en su valor económico (Solhjoo 
et al., 2022; Cardoso et al., 2017). El enfoque poshumanista socava la exclusividad de la 
agenda humana (Solhjoo et al., 2022) reconociendo que los animales son seres sintientes y 
sujetos conscientes (Cardoso et al., 2017) capaces de experimentar un rango de emociones 
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De igual forma, dicha figura se ha venido consolidando en la doctri-
na iberoamericana como resultado de la unión entre la definición fun-
cional de familia (la cual se basa en el afecto y el cuidado) y el reconoci-
miento de la sintiencia de los animales de compañía. En esta línea, la 
propuesta de Martínez Vergara y Garrido Borrayo (2025) sistematiza 
el tránsito desde «los animales y el derecho» hacia efectos familiares 
concretos —‌custodia, pautas de convivencia o contacto y gastos— orien-
tados por el bienestar del animal, evitando equipararlo con las perso-
nas humanas y privilegiando soluciones prudentes en sede familiar. 
En definitiva, esta lectura dialoga con el marco regulatorio y jurispru-
dencial colombiano, puesto que el sistema reconoce a los animales como 
seres sintientes, y la jurisprudencia constitucional impulsa una com-
prensión no antropocéntrica de la protección jurídica, lo que posibilita 
criterios familiares centrados en el cuidado responsable y la continui-
dad de rutinas.

De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Política de Colom-
bia60, no se tiene limitación alguna más allá del orden jurídico y los 
derechos de los demás para desarrollar libremente su personalidad, lo 
cual permite la tenencia de animales domésticos y no restringe la posi-
bilidad de considerarlos como parte de su familia, dado el vínculo afecti-
vo que puede presentarse entre el ser humano y los animales con los 
cuales comparte su vida y su hogar. 

como el dolor, la ansiedad, la alegría, el miedo o el deseo (Cardoso et al., 2017). Poseen dig-
nidad en sí mismos y actúan como agentes activos o actores significativos en la relación 
(Solhjoo et al., 2022; Barina-Silvestri et al., 2024). La interacción se basa en la construc-
ción mutua de significado, donde humanos y no humanos interpretan las acciones del otro, 
creando un conocimiento compartido (Solhjoo et al., 2022). Los cuidadores atribuyen perso-
nalidad a sus animales, lo que se conoce como «hacer mente», permitiéndoles entender las 
emociones y los deseos de sus compañeros (Barina-Silvestri et al., 2024). De igual forma, la 
ética del cuidado en la familia multiespecie, especialmente en situaciones límite, es explica-
da bajo el concepto aristotélico de phronesis como la forma correcta y apropiada de actuar en 
una situación determinada y que integra dimensiones éticas y prácticas para justificar 
medidas tan extremas como la eutanasia como una respuesta activa para evitar el dolor y el 
sufrimiento prologado del animal (Schuurman, 2024). Desde un punto de vista sociológico, la 
familia multiespecie no solo ha sido una manifestación de los cambios demográficos, sino 
también del desarrollo intenso de los lazos afectivos en el marco de la segunda transición 
demográfica, caracterizada por la disminución de la tasa de fertilidad y la identificación 
parental, al considerar miembros clave de la familia a los animales (Applebaum et al., 2021). 
Los cuidadores desarrollan una identidad parental y usan las palabras hijos o mamá y papá 
para simbolizar la cercanía emocional, aunque son conscientes de la distinción entre crianza 
humana y multiespecie (Barina-Silvestri et al., 2024). El vínculo entre el humano y el ani-
mal (VHA) puede funcionar como un amortiguador del estrés y promotor de la resiliencia, 
Sin embargo, el vínculo también complica la experiencia de la adversidad, especialmente en 
poblaciones vulnerables (Applebaum et al., 2021), situación que puede ser evidencia de 
ansiedad canina, por ejemplo (De Souza et al., 2025). Este panorama confirma la necesidad 
de asegurar el cuidado efectivo y la tutela jurídica de los vínculos afectivos propios de la 
familia multiespecie. Para ello, resulta indispensable superar la dogmática patrimonial tra-
dicional y articular la crianza multiespecie y la sintiencia mediante un marco normativo 
orientado al bienestar integral de todos sus integrantes (De Souza et al., 2025). 

60.	Asamblea Nacional Constituyente, «Constitución Política de 1991», Gaceta Constitucional, 
114 (7 de julio de 1991).
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En este escenario debe precisarse que, de acuerdo con el artículo 687 
del Código Civil61, los animales domésticos son aquellos que viven 
dependientes del ser humano y cuentan con la posibilidad de desarro-
llar una relación afectiva de carácter familiar con las personas con quie-
nes comparte el día a día, siendo incluidos aquellos animales domésticos 
de compañía, dejando de lado aquellos con los cuales el ser humano 
mantiene únicamente una relación de utilidad, como la fauna silvestre62 
y la exótica63. 

De acuerdo con el Departamento Nacional de Estadística (2021), la 
encuesta multipropósito, que analiza la tenencia de mascotas (figura 1), 
arrojó como resultado que, en ciudades como Bogotá, el 40,2% de los 
hogares tienen al menos una de ellas, puntuando en la localidad Anto-
nio Nariño con un 45,5%, y Fontibón, la localidad con menor proporción 
de mascotas, con un 34,8. Esto último implica que aun en la población 
con menor tenencia de mascotas por hogar, en más de un tercio de ellos 
hay al menos una. Estas elevadas cifras ponen de relieve que en la socie-
dad colombiana los animales domésticos se han incorporado en las fami-
lias de manera tal que esta cuestión se ha convertido en un asunto de 
interés general y de gran relevancia jurídica. 

Figura 1. Porcentaje de hogares con un mínimo de una mascota (perro, gato u otro animal). 
Localidad urbana de Bogotá, 2021

Fuente: Departamento Nacional de Estadística (2021).

Los animales que se encuentran en hogares humanos no solo residen 
en estos, sino que son, a su vez, receptores de cuidados para su supervi-

61.	Congreso de los Estados Unidos de Colombia, «Código Civil Colombiano». Diario Oficial, 
2867, año IX (31 de mayo de 1873), 514.

62.	De conformidad con el artículo 249 de la Ley 611, de 2000, en su artículo 1, como fauna sil-
vestre al conjunto de organismos animales, terrestres y acuáticos, no domesticados, no 
sometidos a mejoramiento genético ni a cría sistemática, o que han retornado a condiciones 
silvestres. Congreso de la República de Colombia, «Ley 611, de 2000, por la cual se dictan 
normas para el manejo sostenible de especies de Fauna Silvestre y Acuática», Diario Oficial, 
44144, año CXXXVI (29 de agosto de 2000), 1. 

63.	Según el artículo 1 del Decreto 1608, de 1978, se considera especie exótica aquella especie o 
subespecie, raza o variedad cuya distribución natural no abarca el territorio nacional ni sus 
aguas jurisdiccionales. Si está presente en el país, ello obedece a la acción humana, volunta-
ria o involuntaria (Presidencia de la República de Colombia, «Decreto 1608, de 1978, por el 
cual se reglamenta el Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección 
al Medio Ambiente», Diario Oficial, 35084, año XLIX [29 de agosto, de 1929], 3). 
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vencia y parte de la dinámica familiar, en la cual se les asignan roles de 
acuerdo con la interacción diaria con las personas del domicilio en cues-
tión. Videla (2015), citando a Sable, indica que entre los seres humanos 
y sus mascotas surge un apego emocional que permite explicar el impac-
to de los animales en la vida de las personas y el modo en el que han 
llegado a ser considerados unos integrantes más de la familia.

Así mismo, Videla (2015) considera que los animales de compañía 
están relacionados con el entorno emocional de la familia, tanto es así 
que durante divorcios o separaciones la custodia y las visitas en referen-
cia a aquellos es un tema complejo que, a su vez, permite vislumbrar la 
organización familiar con un animal como parte integral de la misma.

4.1.1. La familia multiespecie en el ordenamiento jurídico 
colombiano
Cabe resaltar que, en el contexto judicial64 colombiano, se ha empleado 
la figura de la familia multiespecie sin ahondar en sus implicaciones, 
para dar solución a casos específicos en los cuales se presentan, por 
un lado, los derechos de una familia y, por el otro, los de los llamados 
seres sintientes, en una convergencia entre el enfoque ecocéntrico y el 
biocéntrico.

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Ibagué65, con funciones de 
conocimiento, tramitó la acción de tutela radicada bajo el número 2020-
0047, relacionada con el derecho a la supervivencia del ser sintiente Cli-
for y el derecho de la accionante a la preservación de su núcleo familiar, 
al considerar a Clifor como parte de este. Dicha mascota fue diagnosti-
cada de epilepsia idiopática, una condición que requiere tratamiento 
con fenobarbital, que es suministrado en la ciudad de Ibagué por la 
Gobernación del Tolima, única entidad autorizada para distribuir fár-
macos. No obstante, en las fechas en que la accionante acudió a adquirir 
el medicamento, la entidad no prestaba atención al público, debido a la 
emergencia sanitaria por COVID-19, ni conocía la fecha en la cual rea-
nudaría el servicio o el establecimiento de otros canales para dar trámi-
te a la solicitud.

En consecuencia, expone el despacho que la ley reconoce a los anima-
les como seres sintientes, y frente a dicho reconocimiento la jurispru-
dencia ha sido enfática en resaltar que tanto la sociedad como el Estado 

64.	Desde el derecho comparado, autoras como Martínez Vergara y Garrido Borrayo (2025) opi-
nan que los tribunales vienen adoptando medidas familiares para animales de compañía 
(custodias, visitas y gastos) sustentadas en el bienestar y en la prueba relacional (conviven-
cia, rutinas y responsabilidades de cuidado), lo que ofrece criterios transferibles al contexto 
colombiano sin forzar categorías. 

65.	Juzgado Primero Penal del Circuito de Ibagué con Funciones de conocimiento. Rama 
Judicial de la República de Colombia, Sentencia 2020-0047 (2020). 
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deben asistirlos y protegerlos con acciones diligentes ante situaciones 
que pongan en peligro su vida, su salud o su integridad física. Frente a 
la familia multiespecie, indicó que esta se encuentra sociológicamente 
aceptada en virtud del libre desarrollo de la personalidad y la intimidad 
del hogar, considerando que el concepto de familia es dinámico y cam-
biante. Frente a esta tipología expone el juez de tutela que responde a 
las funciones que cumplen los animales en un ambiente familiar. Debi-
do a lo anterior, y considerando que la Gobernación del Tolima incum-
plió su obligación de garantizar la disponibilidad del medicamento feno-
barbital a Clifor, lo que provocaba un grave peligro para su supervivencia 
y para la integridad de la familia en la cual Clifor cumplía un papel con 
funciones importantes, se tutelaron los derechos a la preservación del 
núcleo familiar de la accionante y el derecho de supervivencia del ser 
sintiente Clifor (Condoy Truyenque, 2023).

Posteriormente, la Sala Mixta del Tribunal Superior de Bogotá66, 
dando solución al conflicto negativo de competencia que se presentó en 
el Juzgado Tercero de Familia de Bogotá y en el Juzgado Veintisiete 
Civil del Circuito de Bogotá con ocasión de la demanda de visitas del ser 
sintiente Simona, una mascota que compartió el demandante con su 
excónyuge, consideró que, si bien en Colombia no se tienen criterios 
jurisprudenciales para establecer la competencia en estos casos, la 
Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC1926-202367, contempló 
que deben someterse a escrutinio las circunstancias de propiedad y los 
vínculos afectivos para determinar la procedencia de las medidas caute-
lares contra los animales. 

La sala hizo un énfasis especial en que el demandante consideraba a 
Simona como su hija y que esta última tuvo una reacción posterior a la 
separación. Asimismo, se consideró que el ser sintiente contaba con un 
nombre asignado, se propendía a procurar por su bienestar con posterio-
ridad al divorcio y se tenía un claro reconocimiento de un rol familiar. 

En este sentido, se expresa que el concepto de familia avanza de 
manera paralela con la sociedad, y su protección no se limita únicamen-
te a la definición tradicional de familia, sino que acoge a los distintos 
tipos de esta. En dicho sentido, no reconocer la protección de la familia 
multiespecie sería desconocer la Constitución Política, especialmente 
cuando se presentan ante el sistema judicial casos en los cuales se busca 
el bienestar animal en un contexto familiar.

La misma corporación indica que en la actualidad la sociedad ha 
integrado a ciertos animales como parte de la familia, otorgándoles un 

66.	Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Mixta. Rama Judicial de la 
República de Colombia, Sentencia 10013-103027-2023-00229-00 (0327).

67.	Corte Suprema de Justicia. Rama Judicial de la República de Colombia, Sentencia 
STC1926-2023.
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rol y un nombre como un miembro más de esta institución social, por lo 
que en dicho escenario se generan vínculos mutuos entre los animales y 
las personas, a partir de los cuales surgen deberes y obligaciones a favor 
de los primeros, lo cual da lugar a la promulgación de mandatos en su 
beneficio.

Con relación a lo anterior, la Sala Mixta del Tribunal Superior de 
Bogotá68 considera que debe primar la protección de la familia multies-
pecie, por lo cual es el juzgado de familia el llamado a conocer los asun-
tos relacionados con la regulación de visitas de las mascotas. 

En consonancia con la decisión adoptada por la Sala Mixta del Tribu-
nal Superior de Bogotá, el Juzgado Once de Familia de Oralidad de Cali 
en Auto N.º 63469, en el expediente con radicado 76001-31-10-011-2024-
00087-00, el 30 de abril de 2024 decide admitir la demanda interpuesta 
por la custodia del canino Milo, fundamentando su decisión en que, si 
bien existen dudas frente a la eventual aplicación del artículo 12 del 
Código General del Proceso70 para equiparar esta situación con el régi-
men jurídico aplicable a los hijos, el demandante ha hecho una clara 
manifestación de los lazos de afecto que tiene con el ser sintiente que 
fue parte de la comunidad que sostuvo con la demandada. En este senti-
do, se admite la demanda como asunto de naturaleza familiar tratar el 
ser sintiente como parte de la familia del demandante. 

Pese al desarrollo planteado, la familia multiespecie no se encuentra 
definida en la normativa colombiana, por tanto, se presenta un desafío 
en referencia al alcance de esta figura acerca de la atención a los dere-
chos y a las obligaciones a favor de los animales domésticos de compañía, 
considerando su rol familiar en diferentes ramas del derecho, esto es, en 

68.	Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Mixta. Rama Judicial de la 
República de Colombia, Sentencia 10013-103027-2023-00229-00 (0327).

69.	El señor Daniel Mauricio Londoño presenta demanda en contra de la señora Diana Carolina 
Cardona Pardo por la custodia del canino Milo. Frente a este asunto, el Juzgado Once de 
Familia de Oralidad de Cali considera debe realizarse un análisis profundo de la normativi-
dad vigente, en razón que el artículo 21 numeral 3 del Código General del Proceso establece 
que los jueces de familia son competentes para conocer sobre los procesos de custodia de los 
menores de edad, en razón de una relación paternofilial o maternofilial que se presenta con 
los hijos, más no con las mascotas. Aunado a lo anterior, expone el Juzgado Once de Fami- 
lia de Oralidad de Cali que, en el ordenamiento jurídico colombiano, los animales, a pesar  
de ser considerados como seres sintientes, se encuentran también en la categoría de cosas, de 
acuerdo con lo manifestado por la Corte Constitucional. Pese a lo anterior, el demandante 
expone que ha forjado con Milo lazos de afecto, además de haber sido este parte de la comu-
nidad que sostuvo con la demandada a raíz de su relación. Es así como el juez considera que 
debe ser aplicado en el caso concreto el artículo 42 de la Constitución Política de Colombia 
en armonía con la jurisprudencia, al entender la familia como un concepto que responde a 
una sociedad plural. Finalmente, admite la demanda haciendo énfasis en que para el caso 
deberán armonizarse los conocimientos y las disposiciones frente a los asuntos presunta-
mente aplicables, esto es: 1) la custodia y las visitas, y 2) la licencia de disposición de bienes 
(Corte Suprema de Justicia. Rama Judicial de la República de Colombia, Sentencia 76001-
31-10-011-2024-00087-00 [30 de abril de 2024]).

70.	Congreso de la República de Colombia, «Ley 1564, de 2012, por el cual se expide el Código 
General del Proceso», Diario Oficial, 48489, año CXLVIII (12 de julio de 2012), 15. 
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el derecho civil, en el derecho de familia y en el derecho penal, entre otras 
áreas en la convergencia de las posturas ecocéntricas y biocéntricas71.

4.1.2. Reconocimiento y protección jurídica de los animales en el 
contexto de la familia multiespecie
En el panorama actual, los animales domésticos de compañía como 
parte de la familia no tienen unos derechos diferentes a los ya estableci-
dos a favor de estos seres en el ordenamiento jurídico colombiano. Sin 
lugar a duda, esto implica, para el legislador y los operadores jurídicos, 
una importante tarea para brindar claridad a los efectos de los derechos 
que pueden ostentar los animales en un núcleo familiar y las medidas 
de protección que garanticen su bienestar. 

La protección de los derechos de los animales ha alcanzado un impor-
tante desarrollo en las diferentes áreas de conocimiento jurídico, con  
la intención de responder a los requerimientos de la sociedad frente a la 
consideración de los animales. 

4.1.2.1. Elementos constitucionales de los derechos de los animales en 
un ambiente familiar
No existe ninguna norma constitucional expresa frente a la protección o 
a los derechos de los animales, sin embargo la Corte Constitucional se 
ha referido a las garantías a favor de los denominados por el legislador 
seres sintientes y les ha dado un nuevo calificativo en la sentencia SU016, 
de 202072, como objetos de protección constitucional.

La Corte Constitucional, en la sentencia C-666, de 201073, considera 
que los animales deben gozar de una protección reforzada por ser parte 
integrante de la fauna cuyo bienestar permea todo el ordenamiento 
constitucional y las obligaciones correlativas a la dignidad humana que 
impone el respeto por las demás formas de vida que gozan de sintiencia. 

71.	En contraste, la legislación española no hace mención del concepto de familia multiespecie, 
sin embargo, prevé, en la Ley 17, de 2021, sobre el régimen jurídico de los animales, que 
establece preceptos para concretar el régimen de convivencia y cuidado de los animales de 
compañía, teniendo en consideración el bienestar del animal (Cortes Generales de España, 
Ley 17, de diciembre de 2021, por la que se modifica el Código Civil, la Ley Hipotecaria y 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los animales). Por su parte, la 
Ley 7, de 2023, indica que los titulares o las personas que convivan con los animales de compa-
ñía tienen la obligación de mantenerlos integrados en el núcleo familiar (Cortes Generales 
de España, Ley 7, de 2023, de protección de los derechos y el bienestar de los animales). La 
sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Vigo, Sección 6.ª, frente a un proceso de 
divorcio contencioso decidió otorgar la custodia del animal doméstico a uno de los cónyuges, 
estableciendo que aquel que no ostentaba la custodia debía contribuir con los gastos del ser 
sintiente (Audiencia Provincial de Vigo, Sección 6.ª, 3 de noviembre de 2023).

72.	Corte Constitucional de Colombia. Rama Judicial de la República de Colombia, Senten-
cia SU016-20. 

73.	Corte Constitucional de Colombia. Rama Judicial de la República de Colombia, Senten-
cia C- 666 (2010). 



La familia multiespecie en el ordenamiento jurídico colombiano� dA 2025, 16/1 · 43

Más adelante, en la sentencia SU016, de 202074, la Corte Constitu-
cional expresa que los cambios normativos y jurisprudenciales que se 
encuentran inmersos en el ambiente político, cultural e intelectual en 
donde el reconocimiento de los animales como fines en sí mismos cobran 
gran importancia a nivel legal, jurisprudencial y doctrinal. 

No se presenta, en la jurisprudencia de esta corporación, un pronun-
ciamiento frente a los derechos de los animales domésticos en un 
ambiente familiar, puesto que su pronunciamiento al respecto en la sen-
tencia T-155, de 201275, se basa en indicar que la tenencia de un animal 
doméstico en los hogares se trata de una decisión personal de acuerdo 
con las necesidades y los proyectos de vida propios y, por tanto, tal 
determinación debe ser respetada y protegida por el Estado.

4.1.2.2. Derecho a la vida y a la integridad física y emocional de los 
animales
El Código Penal76 prescribe, en el artículo 339-A, como delito el atentar 
contra la vida, la integridad física y emocional del animal doméstico, 
amansado, silvestre vertebrado o exótico vertebrado77.

Las penas establecidas para quien incurra en la conducta punible 
descrita en el párrafo anterior son aumentadas, de acuerdo con el artí-
culo 339 B del Código Penal78, de la mitad a tres cuartas partes si la 
conducta se llegare a cometer con sevicia, en sitio público, valiéndose de 
inimputables, de menores de edad o en presencia de aquellos, cuando se 
trate de actos sexuales con los animales, o en caso de que quien ejecute 
las conductas descritas sea servidor público o ejerza funciones públicas.

Por su parte, el artículo 46 A de la Ley 84, de 198979, indica que, 
cuando se tenga conocimiento o indicio de la ejecución de conductas que 
constituyan maltrato o vulneración del bienestar físico contra un ani-
mal, la Policía Nacional y las autoridades policivas competentes podrán 
inmediatamente, aún sin orden judicial o administrativa, aprehender 

74.	Corte Constitucional de Colombia. Rama Judicial de la República de Colombia, Senten-
cia SU016 (2010). 

75.	Corte Constitucional de Colombia. Rama Judicial de la República de Colombia, Senten-
cia T-155 (2010). 

76.	Congreso de la República de Colombia, «Ley 599, de 2000, por la cual se expide el Código 
Penal», Diario Oficial, 44097, año CXXXVI (24 de julio de 2000), 1. 

77.	«Aquel que maltrate a un animal doméstico, amansado, silvestre vertebrado o exótico verte-
brado, y de este modo le cause la muerte o lesiones que atenten contra su salud o integridad 
física incurrirá en prisión de doce (12) a treinta y seis (36) meses, e inhabilidad especial de 
uno (1) a tres (3) años para el ejercicio de profesión, oficio, comercio o tenencia que tenga 
relación con los animales y multa de cinco (5) a sesenta (60) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes» (Congreso de la República de Colombia, 2000).

78.	Congreso de la República de Colombia, «Ley 599, de 2000, por la cual se expide el Código 
Penal», Diario Oficial, 44097, año CXXXVI (24 de julio de 2000), 1. 

79.	Congreso de la República de Colombia, «Ley 84, de 1989, sobre el Estatuto Nacional de 
Protección de los Animales», Diario Oficial, 39120, año CXXVI (27 de diciembre de 1989), 1.
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preventivamente a cualquier animal. En los casos en los cuales se trate 
de un animal doméstico, el cuidador o tenedor estará en la obligación de 
garantizar sus gastos de manutención y alimentación y, en caso de omi-
tir tal deber, la entidad de protección animal podrá darlo en adopción. 

Puede evidenciarse que no se establecen medidas especiales de pro-
tección o aumento de las penas establecidas en aquellos casos en los que 
se trate del maltrato de un animal doméstico de compañía que forme 
parte de la dinámica familiar. Sin embargo, se establece una obligación 
para los cuidadores o tenedores de los animales aprehendidos preventi-
vamente a favor de estos. Cabe resaltar que, en el escenario de la fami-
lia multiespecie, debería ahondarse en los procedimientos y en las medi-
das oportunos en los casos en los cuales se presente maltrato al animal 
en un contexto doméstico, en la medida en que pueden configurarse 
acciones en contra de la integridad física y emocional del animal de 
manera reiterativa, debido a la cercanía entre este y el humano. Asimis-
mo, implementando una postura biocéntrica, el animal posee dignidad 
en sí mismo y, tal como lo describe el Consejo de Estado en la sentencia 
2259280, estos seres desarrollan un propósito vital, en este caso como 
integrantes de una familia, y causarles daño atenta contra la figura de 
dicha estructura social.

4.1.2.3. Transformación de la categoría de los animales en el derecho 
civil: de bienes a seres sintientes
En el panorama jurídico actual, la posición del derecho civil debe partir 
de la Ley 1774, de 201681, la cual establece que el Código Civil, en su 
artículo 655, debía ser modificado en este sentido: «[…] Reconózcase la 
calidad de seres sintientes a los animales». A su vez, esta ley incorpora, 
en el ordenamiento jurídico colombiano, una serie de principios en pro 
del cuidado y la conservación de los animales. A saber: el bienestar ani-
mal que comprende su trato con respeto, compasión, ética, solidaridad, 
evitando abusos, maltratos, violencia, cautiverio y abandono; el bienes-
tar animal consistente en evitar que los animales padezcan hambre o 
sed, que sean objeto de enfermedades provocadas por negligencia o des-
cuido, que sufran injustificadamente malestares físicos, que se expon-
gan a condiciones de miedo o estrés. Finalmente, esta ley manifiesta la 
solidaridad social para atender, asistir y proteger a los animales. 

Ahora bien, es importante recalcar que, en referencia al derecho civil, 
los animales mantienen la definición de bien, por tanto, son objeto de 

80.	Consejo de Estado de Colombia, Sección Tercera, Subsección C. Rama Judicial de la 
República de Colombia, Sentencia 22592 (23 de mayo de 2012). 

81.	«Ley 1774, de 2016, por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones». Diario Ofi-
cial, 49747, año CLI (6 de enero de 2016), 3.
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derechos reales y pueden ser sometidos a actos de disposición y circula-
ción económica en cuanto, según dicha normativa, se entienden, en 
principio, como bienes muebles semovientes. Sin embargo, esto no cons-
tituye ningún impedimento para comenzar a regular ciertos alcances 
del derecho a las relaciones familiares con los animales en diversos 
aspectos como el régimen de visitas tal como lo estableció el Tribunal 
Superior de Bogotá82, custodia, cuota alimentaria e incluso su papel en 
las sucesiones que pudiesen presentarse en el contexto familiar, todo 
ello de acuerdo con la convergencia que puede presentarse al mantener 
el régimen de propiedad de los animales para el ser humano, a fin de 
ampararlos bajo figuras ya contempladas en la legislación con fines 
comerciales y, por otro lado, una esfera que establezca los derechos de 
los animales amparados en un enfoque biocéntrico como seres sintien-
tes, que pueden ostentar a su favor derechos en las diferentes esferas en 
las cuales desarrollan su vida, como por ejemplo la familia.

4.1.2.3.1. Protección de los derechos de los animales en el derecho de 
familia
Como se indicó anteriormente, el desarrollo incipiente de la familia mul-
tiespecie se encuentra ligado a la ruptura familiar de la cual forma 
parte un animal doméstico de compañía. Es en este sentido y atendien-
do a que persiste la definición de animal como bien, que resulta viable 
plantear dos escenarios jurídicos en cuanto a la regulación de visitas y 
custodia de aquel ser sintiente, a saber: 

a)	 Mecanismos alternativos de solución de conflictos. Es viable que los 
miembros de la familia lleguen a un acuerdo en el cual se estipulen 
las obligaciones, las visitas, la tenencia y el cuidado del animal, 
todo ello considerando que la Ley 2220, de 202283, indica que serán 
conciliables aquellos asuntos que no sean señalados por la ley como 
no conciliables, lo cual no es el caso de la regulación de visitas y la 
custodia de un ser sintiente, siendo una regla general que será con-
ciliable cualquier asunto susceptible de transacción, esto amparado 
bajo el principio de la autonomía de la voluntad, a través del cual 
las personas pueden crear derechos y obligaciones, con los límites 
generales del orden público y las buenas costumbres de acuerdo con 
la sentencia C-93484, de 2013, la cual comprende las disposiciones 
referentes a la custodia y a las visitas sobre el animal de compañía. 

82.	Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Mixta. Rama Judicial de la 
República de Colombia, Sentencia 10013-103027-2023-00229-00 (0327).

83.	Congreso de la República de Colombia, «Ley 2220, de 2022, por medio de la cual se expide 
el estatuto de conciliación», Diario Oficial, 52081, año CLVIII (30 de junio de 2022), 12. 

84.	Corte Constitucional. Rama Judicial de la República de Colombia, Sentencia C-934 (2013).
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Asimismo, la mediación como mecanismo alternativo de solu-
ción de conflictos permite que, en un espacio de intercambio de 
ideas, las partes, con la intervención de un mediador, generen un 
acuerdo válido que ponga fin al conflicto. Para el caso particular, 
se trata de establecer los aspectos relacionados con la custodia, 
las visitas y los alimentos del animal doméstico de compañía.

b)	 Proceso judicial ante el juez de familia, que será el encargado de 
dirimir la controversia y fijar los parámetros de custodia y visitas 
sobre el animal de compañía, de acuerdo con la decisión del Tribu-
nal Superior de Bogotá presente en la sentencia 10013-103027-
2023-00229-00 (0327)85. Sin embargo, esto dependerá del criterio 
del operador jurídico, puesto que no existe ninguna norma expre-
sa sobre la materia.

En vista del vacío legal efectivo, es necesario realizar un desarrollo 
claro y preciso que establezca procedimientos y fije reglas similares a las 
que se siguen cuando existe un hijo y se debate sobre la custodia y el ré- 
gimen de visitas, pues, al no haber una norma específica que regule  
la materia, el juez de familia podrá dar aplicación a estos preceptos en la 
medida que sean acordes con la situación, puesto que los jueces gozan de 
discrecionalidad para resolver los casos en los que no hay regulación jurí-
dica (Bulygin, 2003). Con ello no se insta a que los animales sean equipa-
rables a los seres humanos en el sistema jurídico, pues en él estos cuen-
tan con un calificativo de ser sintiente de acuerdo con la Ley 1774, de 
201686, pero sí que se debe considerar su valor y dignidad como seres vivos 
en consonancia con la postura biocéntrica y, atendiendo a su sintiencia, se 
tienen que reconocer los derechos necesarios para garantizar el bienestar 
de estos seres más allá de la utilidad que representen para el ser humano.

En la actualidad, la jurisprudencia ha presentado una visión progre-
sista respecto a la protección de los derechos y de las garantías de los 
animales más allá del concepto de propiedad. De este modo presenta un 
avance en la consideración de la categoría jurídica de los animales, esto 
ligado a la calificación de ser sintiente con la que cuentan actualmente 
estas criaturas en virtud de la Ley 1774, de 201687, puesto que permite 
soportar ciertos mandatos a su favor. 

En consideración con lo anterior, los animales deben ser reconocidos 
como titulares de ciertos derechos en razón de la sintiencia inherente a 
su vida, cuestión que por una parte está ligada a una visión ética de 

85.	Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Mixta. Rama Judicial de la 
República de Colombia, Sentencia 10013-103027-2023-00229-00 (0327).

86.	«Ley 1774, de 2016, por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones», Diario Ofi-
cial, 49747, año CLI (6 de enero de 2016), 3.

87.	Ibídem.
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acuerdo con la de Barrera (2014), quien, citando a Peter Singer, afirma 
que el sufrimiento debe evitarse al margen de la especie. Por tanto, la 
consideración de derechos a favor de los animales no humanos es un 
objetivo moral deseable para las sociedades, puesto que en cierto senti-
do es beneficioso para estas en la realización del respeto, la tolerancia y 
la solidaridad, entre otros valores indispensables en la vida en común. 
En consecuencia, el reconocimiento del derecho de los animales en un 
entorno familiar satisface aquella esfera moral propuesta por el autor.

Por otro lado, desde un punto de vista estrictamente jurídico, y 
siguiendo a Robert Alexy (1993) en su Teoría de los derechos funda-
mentales, la cuestión de los derechos de los animales en el contexto 
familiar puede analizarse a partir de las tres dimensiones de la dog-
mática jurídica. En primer lugar, en una dimensión analítica, se trata 
de precisar el significado y el alcance de conceptos fundamentales como 
ser sintiente, objeto de protección constitucional, derecho y familia, y 
de determinar cómo se articulan entre sí cuando se habla de animales de 
compañía integrados en relaciones familiares. En segundo lugar, en 
una dimensión empírica, que no se limita al derecho legislado sino que 
comprende también la descripción y el pronóstico de la praxis judicial, 
se advierte que se ha acudido a la administración de justicia para obte-
ner mandatos en pro del bienestar animal, como ocurre en la sentencia 
identificada con el radicado 10013-103027-2023-00229-00 (0327) del 
Tribunal Superior de Bogotá88. Es así que, en consonancia con la reali-
dad social y considerando que el animal doméstico de compañía resulta 
parte de las situaciones familiares, es necesario su reconocimiento de 
derechos de acuerdo con esta realidad, lo cual no es únicamente benefi-
cioso para el animal, sino también para los demás integrantes de la 
familia. Finalmente, en una dimensión normativa, la dogmática jurídi-
ca procura dar una respuesta a las cuestiones valorativas que se encuen-
tran pendientes de solución en el material ya dado por el ordenamiento 
jurídico, como es el caso de los derechos de los animales en la familia 
multiespecie.

En el ordenamiento jurídico colombiano se encuentra la Ley 1361, de 
200989, por medio de la cual se crea la Ley de Protección Integral a la Fami-
lia y reconoce un catálogo de bienes y garantías que el Estado y la sociedad 
deben promover respecto de la familia, sin restringirla a modelos únicos y 
sin hacer exclusión a la familia multiespecie. Si bien la norma no la men-
ciona, su lectura funcional y no excluyente, en armonía con la Ley 1774, de 

88.	Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Mixta. Rama Judicial de la 
República de Colombia, Sentencia 10013-103027-2023-00229-00 (0327). 

89.	Congreso de la República de Colombia, «Ley 1361, de 2009, por medio de la cual se crea la 
Ley de Protección Integral a la Familia», Diario Oficial, 47552, año CXLIV (3 de diciembre 
de 2009), 1. 
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201690 (animales como seres sintientes), permite afirmar que, cuando los 
animales domésticos integran un hogar de forma estable, surgen deberes 
correlativos de cuidado a cargo de los titulares y de los convivientes orien-
tados por el bienestar animal. En ese marco, resultan exigibles —‌con 
fundamento en la sintiencia y en la protección familiar— condiciones 
tales como el derecho a una vida libre de violencia, a la armonía, a recibir 
la protección adecuada, a gozar de condiciones como una existencia sin 
maltrato, un entorno seguro y digno, una alimentación acorde a sus nece-
sidades, una continuidad en las rutinas de cuidado y resguardo de su 
integridad física y emocional a través de las herramientas jurídicas dis-
ponibles —‌administrativas, policiales, penales o, en su caso, de familia—.

5. Conclusiones

En el ordenamiento jurídico colombiano se ha evidenciado un avance 
significativo frente a la categoría jurídica de los animales, el cual se ha 
sumado a diferentes campos del derecho a favor de estos seres, dejando 
de lado postulados antropocentristas y decantándose por postulados 
biocentristas. Sin embargo, no se presenta una única respuesta frente a 
esta posición, toda vez que persisten los calificativos de bien, objeto de 
protección constitucional y ser sintiente, lo cual dificulta la tarea del 
reconocimiento de derechos a su favor, aun cuando los animales son 
considerados por sus integrantes como parte de una familia.

Puede concluirse que el debate en torno al reconocimiento de los 
derechos de los animales en la familia multiespecie debe partir de la 
identificación de estos como seres sintientes, toda vez que permite 
implementar medidas de protección a su favor, más allá de la utilidad 
que representan para el ser humano. En este escenario se abre la posi-
bilidad de considerar a los animales domésticos como parte de la familia 
multiespecie, pues se entiende que con ellos puede construirse un víncu-
lo afectivo y de cuidado propio de las relaciones familiares. 

El desarrollo en el concepto de familia planteado por la jurispruden-
cia permite abrir un espacio para el establecimiento del concepto de 
familia multiespecie, pues, como se pudo comprobar a través de la juris-
prudencia, los vínculos familiares entre humanos y animales no huma-
nos domésticos construyen parte de la realidad de la sociedad colombia-
na y, por consiguiente, se requiere fijar unos parámetros normativos 
que permitan llevar a cabo la protección y el desarrollo de un entorno 
óptimo para los integrantes de este tipo de hogar.

90.	«Ley 1774, de 2016, por medio de la cual se modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones», Diario Ofi-
cial, 49747, año CLI (6 de enero de 2016), 3.
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En este orden de ideas, tanto el legislador como los operadores judi-
ciales deben continuar avanzando en el reconocimiento de derechos a 
favor de los animales en el entorno familiar, fijando los que estos osten-
tan, así como los deberes a cargo de quienes son titulares de su propie-
dad. Es menester que las disposiciones jurídicas contemplen las dinámi-
cas propias de la convivencia entre humanos y animales en un ambiente 
familiar, como el derecho a una vida libre de violencia, a recibir la aten-
ción necesaria cuando sus derechos sean vulnerados o amenazados, a 
vivir en entornos seguros y dignos, a recibir una alimentación de acuer-
do con sus necesidades y a respetar la dignidad a favor de los animales 
no humanos miembros de una familia, atendiendo a una esfera ética 
vinculada a los valores imperantes en la sociedad y a una esfera jurídica 
que impone la regulación de un tema que avanza en búsqueda de un 
panorama garantista para el animal y la protección de nuevas formas 
de relacionamiento con los humanos, como lo es la familia multiespecie. 

En razón de lo anterior, se evidencia la necesidad de contar con una 
norma que establezca los derechos de los animales en el plano familiar y, 
en la misma vía, el planteamiento de los deberes a cargo de quienes osten-
tan la tenencia de estos, fijando a su vez una norma procesal que distinga 
el procedimiento para hacer valer el reconocimiento de estos derechos en el 
derecho de familia, sin que en un principio se requiera la modificación del de- 
recho de propiedad que tienen los humanos frente al animal doméstico 
de compañía, considerando que es posible la coexistencia de estas visiones, 
bajo el entendido de que persisten relaciones comerciales sobre los anima-
les que no impiden la existencia de vínculos de carácter familiar que se 
desarrollen en la convivencia entre los humanos y el animal de compañía. 

La disposición normativa planteada deberá considerar los elementos 
del derecho de familia vigente y los principios correspondientes a la tran-
sición a una ética biocéntrica; el planteamiento de una definición y de un 
alcance preciso de la familia multiespecie; los derechos de los animales y 
las obligaciones a cargo del ser humano en este escenario; la regulación 
del régimen de custodia y visitas; la alimentación; los aspectos suceso-
rios, y la solución de controversias, como, por ejemplo, prever el destino 
del animal en casos de divorcio, para lo cual los cónyuges podrán plan-
tear un acuerdo frente a su destino que cuente con la aprobación de una 
autoridad judicial91. También deberá considerarse la posibilidad de ejer-

91.	Estos elementos surgen del análisis comparativo del caso colombiano con el caso español, el 
cual, mediante la Ley 17, de 2021, estableció que, en los acuerdos de divorcio, deberá prever-
se el destino de los animales de compañía, considerando el cónyuge encargado de la tenencia 
del animal y las visitas para el cónyuge que no tenga la compañía del animal, así como el 
cumplimiento de las cargas derivadas del cuidado de la mascota, y en caso de que lo estable-
cido por la pareja sea perjudicial para el animal será motivo para que la autoridad judicial 
se abstenga de aprobar el acuerdo de divorcio (Cortes Generales de España, «Ley 17, de 
diciembre de 2021, por la que se modifica el Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley  
de Enjuiciamiento Civil, sobre el régimen jurídico de los animales»).
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cer la potestad jurisdiccional para determinar, por parte del juzgador, la 
solución más apropiada para la asignación de la custodia y la determina-
ción de deberes de los cónyuges hacia el animal, de manera tal que se 
alcance el mayor desarrollo posible del principio de bienestar animal.

Los elementos mencionados deberán basarse en principios como el 
bienestar de los animales, que se desarrollan, entre otros, mediante 
el deber de procurar que estos no sean sometidos a situaciones que les 
generen miedo o estrés. En cuanto a las controversias familiares, se pre-
senta la necesidad de incorporar a todos los casos el criterio del interés 
superior del animal; la prevención de situaciones de maltrato o abando-
no en el contexto familiar; la continuidad en su tenencia para garanti-
zar su estabilidad física y emocional, así como su protección como parte 
de la familia frente a situaciones que menoscaben su integridad, puesto 
que son los seres humanos los llamados a velar por su seguridad y por el 
cumplimiento de los principios mencionados92. 

El planteamiento anterior no implica la necesidad manifiesta de reali-
zar grandes cambios en los pilares del entendimiento de los principios del 
derecho civil, sino más bien una ampliación de las situaciones de aplica-
ción para la incorporación de las realidades latentes frente a los animales 
integrantes de la familia multiespecie. Esto comporta, por supuesto, la 
necesidad de realizar incorporaciones normativas que faciliten la amplia-
ción antes mencionada. Por tal motivo, la jurisprudencia constitucional 
reciente ha sido enfática en establecer que el Estado tiene el deber de 
proteger a los animales como seres sintientes y prohibir su maltrato, no 
solo en razón del equilibrio ecológico, sino también debido a la individua-
lidad de estos seres. En este sentido, el desarrollo normativo que se exige 
para materializar dicha protección corresponde al poder legislativo93.

Es así como Colombia podría establecer un régimen específico para 
regular aspectos propios de las dinámicas familiares en las cuales se 
cuenta con un integrante animal doméstico, pues su bienestar, protec-
ción y cuidado deben ser aspectos fundamentales en las resoluciones del 
hogar, puesto que:

92.	Asimismo, siguiendo el caso español, la Ley 7, de 2023, indica que de la tenencia de anima-
les de compañía debe derivar a su vez una responsabilidad frente a su cuidado, considerando 
su sintiencia, el compromiso con su cuidado en el transcurso del tiempo, su identificación y su 
integración en el entorno (Cortes Generales de España, «Ley 7, de 2023, de protección de 
los derechos y el bienestar de los animales»). 

93.	Estas reformas pueden incorporarse siguiendo los intentos de regulación de ordenamientos 
como el español en la Ley 7, de 2023, que buscó reglamentar el reconocimiento y la protec-
ción de la dignidad de los animales por parte de la sociedad, no regulando a los animales 
como un elemento de actividad económica, sino más bien el comportamiento hacia ellos como 
seres vivos dentro de un entorno de convivencia. La ley española presenta diversos concep-
tos y términos que, partiendo de esta consideración, son unificados, interpretados y armoni-
zados, logrando de esta manera la aplicación de las definiciones existentes en las normati-
vas vigentes para una mejor aplicación, atendiendo a los principios de eficacia y seguridad 
jurídica, la misma necesidad declarada en Colombia (Cortes Generales de España, «Ley 7, 
de 2023, de protección de los derechos y el bienestar de los animales»).
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Los animales no son solo parte del decorado del mundo; son seres activos que 
tratan de vivir sus vidas; y a menudo nos interponemos en su camino. Eso 
tiene todo el aspecto de ser un problema de justicia, y no solo una ocasión para 
la caridad. (Nussbaum, 2007: 41)
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